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LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE

Llámese a Licitación Pública Nº 27 - 2do llamado

Objeto: Adquisición de una retroexcavadora con pala 0km, destinada a la 
Dirección Provincial de Manejo del Fuego dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Territorial y Ambiente.
Fecha de Apertura Sobres: El día viernes 10 de noviembre de 2023, trece 
(13:00) horas.
Informes: Dirección de Compras y Contrataciones de la Secretaria de Desa-
rrollo Territorial y Ambiente, calle Salta Nº 295 Neuquén - Celular (0299) 4512 
241, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.
Disponibilidad de Pliegos: El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra 
a disposición en la Página Web Oficial de la Contaduría General de la Pro-
vincia del Neuquén (www.contadurianeuquen.gob.ar/co-di-neu).

1p 07-11-23
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN 
(E.P.E.N.)

Licitación Pública Nº 67/23

Objeto: “Adquisición de dos Reactores de Neutro Tensión Nominal 13,8KV”.
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Fecha de Apertura: 21 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas en el Sector 
de Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle Rioja  N° 
385 de Neuquén.
Pliegos e Informes: en el E.P.E.N., sito calle Rioja 385 de Neuquén y en las 
siguientes páginas WEB: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 35/23 Segundo llamado

Objeto: “Adquisición de Cubiertas para Flota Automotor”.
Fecha de Apertura: 21 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas en el Sector 
de Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle Rioja  N° 
385 de Neuquén.
Pliegos e Informes: en el E.P.E.N., sito calle Rioja 385 de Neuquén y en las 
siguientes páginas WEB: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 73/23

Objeto: “Contratación del Servicio de Poda 2024”.
Fecha de Apertura: 13 de noviembre de 2023 a las 12:00 horas en el Sector 
de Compras y Desarrollo de Proveedores del E.P.E.N., sito en calle Rioja N° 
385 de Neuquén.
Pliegos e Informes: en el E.P.E.N., sito calle Rioja 385 de Neuquén y en las 
siguientes páginas WEB: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

1p 07-11-23

AVISOS

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

ENTE PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
E.P.A.S.

LLAMADO A CONCURSO DE INGRESO DE PERSONAL DESTINADO A LA LO-
CALIDAD DE VILLA EL CHOCÓN.
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Ref. 1- INSPECTOR DE MANTENIMIENTO - (1 VACANTE).

La misión del puesto es realizar tareas de mantenimiento y reparación de 
equipos e instalaciones mecánicas y eléctricas en el propósito de asegurar su 
correcto funcionamiento y disponibilidad del mismo.

Requisitos Preferentes: 

- Título Técnico Mecánico/ Técnico Electromecánico o Técnico Electricista. 
- Antigüedad mínima de 2 (dos) años en el ejercicio de la actividad relacionada 
al puesto.
- Carnet de Conducir Clase “B1”.

Ref. 2- OPERADOR DE PLANTA POTABILIZADORA (4 VACANTES).

La misión es ejecutar el control de proceso de potabilización y realizar el man-
tenimiento preventivo dispuesto por el EPAS para garantizar que el sistema de 
potabilización e impulsión de agua potable funcione, cumpliendo las especifi-
caciones técnicas y normas establecidas.

Requisitos Excluyentes: 

- Título Primario Completo.

Requisitos Preferentes: 

- Título Secundario completo. 
- Disponibilidad Full Time.
- Experiencia en operaciones de campo y manejo de herramientas.
- Carnet de Conducir Clase “B1”.

Ref. 3- OPERADOR DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA- (3 VA-
CANTES).
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El objetivo del puesto es ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo 
dispuesto para garantizar que el sistema de captación, almacenamiento e im-
pulsión de agua potable para que funcione según lo previsto, cumpliendo las 
especificaciones y estado técnicos de las mismas.
Ejecutar pequeñas obras de ampliación o modificación del sistema de distri-
bución de agua potable.

Requisitos Excluyentes:

- Carnet de conducir Clase “B1”.

Requisitos Preferentes:

- Título Secundario completo.
- Experiencia en reparación y mantenimiento de redes de agua o tareas simi-
lares.
- Interpretación de planos y documentación técnica. 
- Conocimientos básicos de procesos de potabilización de agua.

Ref. 4- OPERADOR POLIVALENTE DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
LÍQUIDOS CLOACALES/ REDES COLECTORAS DE LÍQUIDOS CLOACA-
LES (6 VACANTES).

El objetivo del puesto es ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo dis-
puesto para garantizar el correcto funcionamiento del sistema de captación, 
impulsión y conducción de líquidos cloacales, cumpliendo las especificacio-
nes y estado técnicos de las redes.
Operar y mantener la planta de tratamiento de líquidos cloacales (PTLC) a fin 
de garantizar su correcto funcionamiento, mantenimiento y continuidad del 
proceso de tratamiento.

Ejecutar pequeñas obras de ampliación o modificación del sistema.
Cumplir con las directivas emanadas de autoridad designada y departamento 
de seguridad e higiene.
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Requisitos Excluyentes: 

- Carnet de Conducir “Clase B1”.

Requisitos Preferentes: 
- Ciclo Básico de escuela Secundaria.
- Interpretación de planos y documentación técnica. 
- Conocimientos básicos de tratamiento de efluentes cloacales. 
- Experiencia en reparación y mantenimiento de redes de cloacas o tareas 
similares.

Las inscripciones se reciben desde las 08.00hs del dia Martes 14 hasta las 
12hs del Viernes 17 de noviembre de 2023 inclusive, a través del siguiente 
link: https://forms.gle/EVhc8Lws9AEAenZw9.
Completando el formulario y adjuntando la documentación en un solo docu-
mento formato PDF.

1. Documento Nacional de Identidad (datos personales y último domicilio ac-
tualizado).
2. Currículum Vitae.
3. Constancia de CUIL.
4. Constancia de últimos dos votos emitidos (o constancia de no infractor).
5. Constancia de Títulos, certificados de capacitación, de trabajo, y demás 
que fueren requeridos en las Bases y Condiciones Particulares.
6. Certificado de antecedentes emitido por la Policía de la Provincia del Neu-
quén- actualizado (no es válido el Certificado Nacional).

Para informarse acerca de las bases y condiciones del Concurso ingresar a la 
página http://www.epas.gov.ar/concursos/.

Consultas: a través del correo electrónico choconconcurso.epas@gmail.com.
1p 07-11-23
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LEYES DE LA PROVINCIA

LEY 3394

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se instituye el 15 de septiembre como Día Provincial de las Es-
cuelas Evangélicas.

Artículo 2°: El Poder Ejecutivo debe designar a la autoridad de aplicación 
quien desarrollará acciones encaminadas a difundir la conmemoración de la 
fecha mencionada en el artículo anterior.

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los dieciocho días de octubre de dos mil veintitrés.

Fdo.) Marcos G. Koopmann 
Presidente 

H. Legislatura del Neuquén 

Aylen Martin Aimar 
Secretaria de Cámara 

H. Legislatura del Neuquén.

Registrada bajo número: 3394

Neuquén, 03 de noviembre de 2023. 

POR TANTO: 
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y archívese. 

DECRETO N° 2177/2023. 
FDO.) GUTIÉRREZ

 González
LLANCAFILO LÓPEZ

FERRARESSO
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DECRETOS SINTETIZADOS

Año 2023

2108 - Rechaza en todas sus partes el recurso administrativo interpuesto por 
la señora Claudia Daniela García García contra las Resoluciones Nº 251/23 y 
N° 1550/22 del Consejo Provincial de Educación, en virtud de los fundamen-
tos expuestos en los considerandos.
2123 - Otorga a favor de la Comunidad Lof Gelay Ko, con Personería Jurídica 
otorgada mediante Decreto Nº 1577/19, un aporte económico no reintegrable, 
el cual será destinado a la compra de un camión cisterna, de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos del presente Decreto.
2124 - Otorga un aporte no reintegrable de carácter extraordinario a las em-
presas permisionarias que bajo jurisdicción provincial prestan servicios de 
transporte público por automotor de pasajeros corta distancia (urbanos/subur-
banos), y de media y larga distancia, y a la Comisión de Fomento de Santo 
Tomás por el mismo concepto, y a las empresas permisionarias que prestan 
servicios de transporte público por automotor de pasajeros bajo jurisdicción 
municipal, salvo expresa voluntad de la jurisdicción municipal de percibir di-
chos fondos en cuenta propia.
2125 - Otorga un subsidio a las empresas prestatarias del servicio público 
provincial de transporte automotor de pasajeros que prestan servicios bajo ju-
risdicción provincial involucradas en la aplicación del Convenio CONVE-2022-
00558439-NEU-CED#MGE, de acuerdo a lo establecido en el documento 
IF-2023-02271085-NEU-TRANS#MEI que forma parte de la presente norma, 
para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023. Dicho monto 
será transferido a las cuentas del Banco Provincia del Neuquén S.A. de las 
empresas detalladas en el mismo informe, previa presentación de certificación 
de cumplimiento de los términos, condiciones y beneficios derivados de los 
Convenios Colectivos y Actas Complementarias pertenecientes a la actividad 
laboral del sector autotransporte de pasajeros.
2126 - Implementa el Programa “Transversalización de la Perspectiva de Gé-
nero en Gobiernos Locales”, de conformidad a la memoria descriptiva dis-
puesta en el documento IF-2023-02422816-NEU-LEGAL#MMD, que forma 
parte integrante del presente Decreto.
2127 - Convalida el Convenio CONVE-2023-37115730-APN-SOP#MOP de 
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cooperación y financiación entre la Secretaría de Obras Públicas del Ministe-
rio de Obras Públicas de la Nación y la Provincia del Neuquén, de fecha 04 
de abril de 2023, para la obra: “S.A.F. I – Nuevo Edificio - Las Ovejas”, que 
como documento IF-2023-00906693-NEU-PYEP#SOP forma parte del pre-
sente Decreto.
2128 - Convalida el Convenio de Ejecución - Plan Nacional Argentina Contra 
el Hambre y Plan Nacional de Seguridad Alimentaria - Funcionamiento de 
Comedores Escolares, suscripto entre la Secretaria de Inclusión Social de 
la Nación del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Ministerio de 
Gobierno y Educación de la Provincia del Neuquén, por el cual se otorga un 
aporte financiero no reintegrable, para ser destinados a la asistencia alimenta-
ria de los alumnos y alumnas del sistema educativo provincial, que obra como 
documento IF-2023-02213516-NEU-GESPROGED#SGA.
2129 - Autoriza y Aprueba la contratación en los términos del artículo 64º, 
inciso 2) apartado c) de la Ley de Administración Financiera y Control 2141, 
con la firma Audifarm Salud S.A., para la adquisición de un medicamento (tre-
prostinil 10 mg), con destino a una paciente asistida en el Hospital Dr. Eduardo 
Castro Rendón.
2130 - Autoriza a la Dirección Provincial de Minería, dependiente de la Sub-
secretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos, a otorgar al señor Mario Her-
nán Muñoz Baeza, sujeto a las previsiones de la Ley 902 y del Decreto Nº 
0265/20, un permiso de explotación de una cantera de áridos ubicada sobre 
una superficie de 6 hectáreas y 74 áreas, emplazadas de las siguiente forma: 
a) 2 hectáreas 80 áreas ubicadas dentro del Lote 1l Fracción 1a que es par-
te del Lote Oficial 6 Sección XVII del Departamento Picún Leufú, afectadas 
por la Nomenclatura Catastral 10-RR-021-4811-0000; b) 3 hectáreas 94 áreas 
ubicadas dentro del remanente del Lote 1m que es parte del Lote Oficial 6 
Sección XVII del Departamento Picún Leufú, por la Nomenclatura Catastral 
10-RR-021-4515-0000, de acuerdo al detalle obrante en el informe Técnico de 
la Dirección Registro Gráfico de la Dirección Provincial de Minería que luce en 
el documento IF-2022-00606619-NEU-MINERIA#SEMH del expediente elec-
trónico EX-2021-00820258- -NEU-MINERIA#SEMH.
2131 - Autoriza a la Dirección Provincial de Minería, dependiente de la Sub-
secretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos, a otorgar al señor Mario Her-
nán Muñoz Baeza, sujeto a las previsiones de la Ley 902 y del Decreto Nº 
0265/20, un permiso de explotación de una cantera de áridos ubicada sobre 
una superficie de 24 hectáreas, 98 áreas, dentro del remanente del Lote Ofi-
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cial 1, Sección XVII, Nomenclatura Catastral 10-RR-021-6206-0000, Departa-
mento Picún Leufú, de acuerdo al detalle obrante en el informe Técnico de la 
Dirección Registro Gráfico de la Dirección Provincial de Minería que luce en el 
documento IF-2021-01185768-NEUMINERIA#SEMH del expediente electró-
nico EX-2021-01182045- -NEU-MINERIA#SEMH.
2134 - Convierte los cargos que se detallan en el presente Decreto del Presu-
puesto General Vigente del Ministerio de Salud.
2135 - Transfiere a partir de la notificación de la presente norma, un (1) cargo 
del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.
2136 - Autoriza la cobertura mediante concurso, de acuerdo a las bases y 
condiciones establecidas en el Decreto DECTO-2023-951-E-NEU-GPN con 
documento IF-2023-00814650-NEUDESP#MS, a fin de cubrir la vacante que 
se consigna en documento IF-2023-02322974-NEU-DESP#MS, que forma 
parte integrante de la presente norma.
2137 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.
2138 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.
2139 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.
2140 - Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente del Ministerio 
de Salud.
2141 - Asigna a partir de la notificación de la presente norma, al agente Mar-
cos David Vegas (Planta Período a Prueba), el puesto “Camillero, secuencia a 
confirmar”, en la Planta Funcional del Hospital Rincón de los Sauces, depen-
diente de la Jefatura de Zona Sanitaria V, con más lo establecido en el Título 
III, Artículos 90°, 91° y 92°, de la Ley 3118, cubriendo el puesto creado y auto-
rizado mediante Decreto DECTO-2022-1670-E-NEU-GPN, quedando vacante 
hasta su próxima cobertura el puesto “Mucama, secuencia 0015” en el citado 
Hospital, debiéndose imputar con cargo, del Presupuesto General Vigente del 
Ministerio de Salud.
2142 - Transfiere a partir de la notificación de la presente norma, un (1) cargo 
del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.
2143 - Deja Sin Efecto el llamado a concurso para cubrir una vacante au-
torizada en Decreto DECTO-2022-437-E-NEU-GPN de un (1) puesto “Médi-
co”, de la Planta Funcional de la base Sistema Integrado de Emergencias del 
Neuquén (S.I.E.N.) - San Martín de los Andes, del Hospital San Martín de los 
Andes, dependiente de la Jefatura Zona Sanitaria IV.
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2144 - Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente del Ministerio 
de Salud.
2145 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.
2146 - Deja Sin Efecto el llamado a concurso autorizado mediante Decreto 
DECTO-2022-1886-E-NEU-GPN, “Técnico Administrativo” de la Planta Fun-
cional del Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón.
2147 - Transfiere a partir de la notificación de la presente norma, un (1) cargo 
del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.
2148 - Transfiere y Convierte seis (6) cargos del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.
2149 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.
2150 - Transforma en la Planta Funcional de la Jefatura Zona Sanitaria Metro-
politana, un (1) puesto “Médico General”, en un (1) puesto “Médico Psiquiatra”.
2151 - Da de Baja por reubicación laboral a la agente Jorgelina Gabriela Gi-
ménez, Administrativa Nivel II del Convenio Colectivo General - Ley 3373, de 
la planta funcional del Ministerio de Gobierno y Educación, aprobada por De-
creto Nº 884/14 y da de baja un (1) puesto Administrativo, a partir de la firma 
de la presente norma.
2152 - Da de Baja por reubicación laboral a la agente Gisela Sol Mariana 
Quinteros, - Técnico Nivel III del Convenio Colectivo General - Ley 3373, de 
la planta funcional del Ministerio de Gobierno y Educación, aprobada por De-
creto Nº 884/13 y da de baja un (1) puesto Técnico, a partir de la firma de la 
presente norma.
2153 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1107/2023.
2154 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1108/2023.
2155 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1064/2023.
2156 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1186/2023.
2157 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1106/2023.
2158 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1184/2023.
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2159 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1366/2023.
2160 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1096/2023.
2161 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resoluciones Nº 0142/2023 y Nº 0375/2023.
2162 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución N° 1069/2023.
2163 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 0792/2023.
2164 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 0468/2023.
2166 - Designa en comisión en el cargo de Tesorera General de la Provincia 
a la Cra. Cecilia Alejandra Bercovich, a partir del 1° de diciembre de 2023 y 
Ad Referéndum del Acuerdo Legislativo dispuesto por el Artículo 256º de la 
Constitución de la Provincia del Neuquén.
2167 - Otorga un aporte no reintegrable a favor de la Corporación de Desa-
rrollo de la Cuenca del Curí Leuvú (CORDECC S.A.P.E.M.) destinado al Pro-
grama de Traslado de Hacienda 2023 - 2024, de acuerdo a lo expuesto en el 
presente Decreto.
2168 - Convalida el Convenio “Transporte Público Automotor Provincial de Pa-
sajeros Urbano y Suburbano - Elecciones 2023”, suscripto entre el Ministerio 
de Transporte de la Nación, y la Provincia del Neuquén, que como Convenio 
CONVE-2023-02350410-NEU-TRANS#MEI forma parte del presente.
2169 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración, dependiente de la 
Subsecretaría de Administración Sanitaria del Ministerio de Salud, a efectuar 
el llamado a licitación pública, en un plazo no mayor a los treinta (30) días de 
la fecha de la presente norma, para la adquisición de equipamientos de cli-
matización nuevos de última generación, con destino al Hospital Provincial Dr. 
Eduardo Castro Rendón.
2170 - Declara Cumplida las obligaciones de compra impuestas por la Ley 
263, Decreto Nº 826/64 y Decreto N° 2112/08 y demás normas reglamenta-
rias, a favor del señor Valeriano Pereyra, casado en primeras nupcias con 
Amelia Mercado, por la tierra fiscal identificada como el Lote 51, que es parte 
de los Lotes Oficiales 16, Fracción D, Sección XXX y 20 Fracción C, Sección 
XXX, con una superficie total de 2.919.913,56 m2., Nomenclatura Catastral 
03-RR- 007-5345-0000, Plano de Mensura E2756-6030/02, del Paraje Agua-
da La Horqueta, Departamento Añelo - Pehuenches, Provincia del Neuquén y 
otorga el respectivo Título de Propiedad.
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2171 - Concede licencia extraordinaria por el término de tres (3) meses, con-
forme lo establecido en el artículo 105º inciso e) de la Ley 715 y el artículo 33º 
del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, aprobado por Decreto 
Nº 1826/07, a los/as efectivos policiales que se consignan en el documento 
IF-2023-02417047-NEU-LYT#MSEG que forman parte del presente Decreto.
2172 - Concede licencia extraordinaria por el término de tres (3) meses, con-
forme lo establecido en el artículo 105º inciso e) de la Ley 715 y el artículo 33º 
del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, aprobado por Decreto 
Nº 1826/07, a los/as efectivos policiales que se detallan en el documento if-
2023-02399918-neu-lyt#mseg que forma parte del presente Decreto.
2173 - Concede licencia extraordinaria por el término de tres (3) meses, con-
forme lo establecido en el artículo 105º inciso e) de la Ley 715 y el artículo 33º 
del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, aprobado por Decreto 
Nº 1826/07, a los efectivos policiales que se consignan en el documento IF-
2023-02393557-NEU-LYT#MSEG que forman parte del presente Decreto.
2174 - Dispone el cese de los servicios del personal policial detallado en el 
documento IF-2023-02420220-NEU-LYT#MSEG de la presente norma, con 
efectividad a partir de las cero horas del día 1º del segundo mes posterior 
a la fecha de firma del presente Decreto, quienes pasarán a usufructuar los 
beneficios del retiro voluntario, conforme los artículos 5º, 10º, 12º y 18º inciso 
a) de la Ley 1131.
2175 - Dispone la cesación de servicios del Agente Nuevo Cuadro, Cuerpo 
Seguridad - Escalafón General, Franco Jesús Andrés Rodríguez, para pasar 
a situación de retiro obligatorio, con encuadre legal en el artículo 14º inciso 
k) de la Ley 1131, con efectividad a partir de las cero horas del día posterior 
a la fecha de notificación de la presente norma, quedando supeditado a las 
resultas del Sumario Administrativo ordenado mediante Disposición Interna Nº 
424/22 “SJ”, instruido bajo Preventivo Nº 1171/22 “DAI”, en el cual se investiga 
la presunta transgresión al artículo C-1-3 del Reglamento del Régimen Disci-
plinario Policial (R.R.D.P.).
2176 - Concede el Doctor Juan Ignacio Canale, autorización para realizar ta-
reas de rescate paleontológico en la zona del Cañadón de Las Campanas, 
ubicado a unos quince (15) kilómetros de la localidad de El Chocón, Provincia 
del Neuquén, en la traza de las siguientes coordenadas: 39° 16´49.16” S, 69° 
0’ 44.41” O; 39° 16’ 27.30” S, 68° 58’ 57.52” O; 39° 17’ 51.31” S, 68° 54’ 15.81” 
O y 39° 19’ 56.23” S, 68° 58’ 33.27” O, por el término de 15 días a partir de la 
firma del presente Decreto.
2177 - Promulga la Ley N° 3394.
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2178 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 0799/2023.
2179 - Rechaza el reclamo administrativo interpuesto por la señora Marcela 
Claudia Lorente contra la Resolución Nº 843/22 del Consejo Provincial de 
Educación, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos.
2181 - Convalida las Resoluciones del Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo 
individualizadas en el documento IF-2023-01806530-NEU-RRHH#MTDS, que 
obran en el expediente electrónico EX-2023-01800254- -NEU-LEGAL#MTDS.
2182 - Convalida el Acta Nº 5 del Comité Evaluador, obrante en el documen-
to IF-2023-00547449-NEU-RRHH#MTDS del EX-2023-00524419- -NEU-
LEGAL#MTDS.
2183 - Convalida la Disposición Zonal Nº 93/23, emitida por la Jefatura de 
Zona Sanitaria Metropolitana.
2184 - Convalida la Disposición Interna Nº 06/2023, emitida por la Dirección 
del Hospital Zapala, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria II.
2185 - Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente del Ministerio 
de Salud.
2186 - Autoriza la cobertura mediante concurso, de acuerdo a las bases y 
condiciones establecidas en el Decreto DECTO-2023-951-E-NEU-GPN, en su 
anexo documento IF-2023-00814650- NEU-DESP#MS, a fin de cubrir las va-
cantes que se consignan en el documento IF-2023-02449382-NEUDESP#MS 
que forma parte de la presente norma.
2187 - Convalida la Disposición Zonal Nº 26/23, emitida por la Jefatura de 
Zona Sanitaria I.
2188 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1396/2023.
2189 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1256/2023.
2190 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1387/2023.
2191 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1346/2023.
2192 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1275/2023.
2193 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1338/2023.
2194 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante 
Resolución Nº 1297/2023.
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2195 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación mediante Reso-
lución Nº 1286/2023.
2196 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al detalle que se indica 
en el IF- 2023-02491461-NEU-SIP#MEI que forma parte integrante del presente De-
creto.
2197 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al IF-2023-02492207-
NEUSIP#MEI del presente Decreto.
2198 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al IF-2023-02491430-
NEUSIP#MEI que forma parte del presente Decreto.
2199 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al IF-2023-02474102-
NEU-SIP-#MEI que forma parte del presente Decreto.
2200 - Modifica la redacción del artículo 5° del Decreto DECTO-2023-1593-E-NEU-
GPN, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 5º: El gasto que de-
mande el cumplimiento de la presente norma, será atendido con cargo a la siguiente 
partida del Presupuesto General Vigente: del Ministerio de Desarrollo Social y Tra-
bajo.
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